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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Ministerio de Qefensa 
Nocional 

-Núm. 6 4 

Padecido error en la publicación 
del decreto número 5 9 , inser to en el 
DIARIO OFICIAL n ú m . 8 4 , del día 8 
del ac tua l , .se reproduce a cont inua
ción, debidamente rectificado : 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nis t ros y a propues ta del Min is t ro de 
Defensa Nacional , 

Vengo en nombra r Subsecretar io 
del Ejérci to de Tier ra a don Anton io 
Cordón García. 

Dado en Barcelona, a cinco de abril 
de mil novecientos t re in ta y ocho. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Minis t ro de Defensa Nacional , 
' JUAN N E G R Í N LÓPEZ 

Núm- 6 5 

De acuerdo con el Consejo, de Mi
nis t ros y a p ropues ta del. Minis t ro de 
Defensa Nacional , 

Vengo en disponer cause baja e<a 
la Armada , con pérd ida de empleo, 
sueldo, gratificaciones, derechos pa
sivos, honorar ios , condecoraciones y 
demás p re r roga t ivas o. emolumentos 
que puedan corresponderle, el capi
t á n ' de corbeta don Jul io Ta jue lo 
Fernández . 

Dado en Barcelona, a nueve de 
abril de mil novecientos t r e in ta y 
ocho. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

Si Min is t ro de Defensa Nacional , 
JUAN N E G R Í N LÓPEZ 

D I S P O S I C I O N E S D E O T R O S 
M I N I S T E R I O S 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Núm. 5.840 

O R D E N C I R C U L A R 
En los actuales momentos en que 

la Repúbl ica necesita el concurso de 
tcc't.s ios c iudadanos n funciones d.? 
guerra y, de manera especial , en >.i 
deber fundamental de ttai°nder con 
las a rmas las l ibertades populares , 
n ingún español puede eludir, bajo 
pre texto alguno, el servicio de gue
r r a que le corresponda. 

Como algunos, faltando a su de
ber mi l i tar , h a n abandonado el fren
te y se mant ienen en re taguardia , con 
la tolerancia explícita de sus con
ciudadanos, p a r a evitar que el ma l 
ejemplo cunda, he dispuesto que se 
pongan en práct ica las -siguientes me
d idas : 

Pr imera . Se crean los Centros de 
Recuperación de Personal , dependien
tes, unos , de los Ejércitos, y otros, de 
la Subsecretaría del Ejército de Tie
r ra , según la zona en que estén en
clavados. L a función de tales Cen
tros será determinada por órdenes. 
.part iculares del Ministerio de De
fensa Nacional. 

Segunda. En las poblaciones me
nores de diez mil habi tan tes , todas 
las autoridades locales están obliga
das a dar cuenta a la autoridad mi
l i tar m á s próxima del personal que 
se halle en ¿1 término munic ipa l de 
aquéllas y que, correspondiéndole pon 
su edad- ; prestar el servicio mil i tar , 
no se encuentre pres tando servicie 
en las unidades combatientes. Si en 
el término munic ipa l de las locali
dades ci tadas existiese algún centre 
fabril o ent idad de cualquier orden 
en el que pres tara servicio personal 
legalmente exceptuado, se recabará 
del jefe de la dependencia relación 
nominal de los que se hal len en ta
les condiciones, pa ra ser cursada con 
la máx ima urgencia a la Subsecre

ta r ía del Ejército de Tierra, donde 
se procederá a hacer u n a revisión 
de las ci tadas excepciones. 

Tercera. En las poblaciones ma
yores de diez mil habi tantes , las au
toridades locales t endrán análogo co
metido, pero serán auxi l iadas por las 
Delegaciones de la Dirección Gene
ra l de Seguridad y de la Comisaría 
General de Recuperación, que se pon
drán a su disposición y llevarán a 
cabo la recuperación del personal 
con arreglo a las normas especiales 
que dicte la ci tada Comisaría de Re
cuperación. 

Cuarta. . Se concede un plazo de 
setenta y dos horas , a par t i r de las 
doce horas del próximo día 10, para 
que todos los individuos que perte
nezcan a los reemplazos movilizado.' 
y se hal len indebidamente fuera de 
filas se presenten en los Centros de 
Recuperación o en los de Recluta
miento, Movilización e Ins t rucción 
m á s próximos. Todos los ciudadano;-
que después del plazo que acaba de 
marcarse sean habidos eludiendo el 
servicio mil i tar sin p lena justifica
ción, serán entregados a los Tribu
nales mil i tares pa ra ser juzgados an
te ellos por el delito de al ta traición. 

Quinta. Quedan caducados, desde 
el momento d é l a publicación de esta 
orden, todos los permisos que esté 
disfrutando el personal de t ropa de 
las unidades . combatientes y de los 
servicios, así como los de los jefes 
y oficiales, debiendo todo este ijer-
sonal incorporarse a su destino en un 

. plazo no mayor de cuarenta y ocho 
horas y por el procedimiento más 
rápido, teniendo en cuenta que incu
r r i rán en el mismo delito a que se 
refiere el párrafo anterior los que. 
después de t rancurr i r dicho plazo, rio 
se hallen en sus unidades . 

Igualmente , queda caducada la si
tuación de al ta y cura, incorporán
dose también a sus Cuerpos el per
sonal que la disfrute. 

Sexta. Ningún jefe, oficial ni cla
se de tropa podrá desplazarse fuera 
de la zona de acción de su unidad 
s in llevar un documento escrito, en 
el que taxa t ivamente conste la au
torización que se le haya concedido., 
el lugar a donde está autorizado a 
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desplazarse y el tiempo que dure Ja 
comisión de] servicio,. Fuera de la 
zona de acción de los Ejércitos, sol y 
podrá hallarse el personal mil i tar que 
esté residiendo legalmente en los lo
cales y poblaciones habil i tados par? 
Centros de Recuperación e Instruc
ción. 

Pa ra vigilar y exigir el cumpli
miento estricto de esta orden, en to
das las poblaciones en que exista Co
mandanc ia Mili tar se montará un 
servicio de vigilancia para control de 
personal t ranseúnte . 

Séptima. Todos los jefes y oficia--
les que se hallen en si tuación de dis
ponible forzoso, presentarán, 'en el 
plazo de setenta y dos horas," pape
leta escrita en la Sección de Perso
nal del Ministerio de Defensa, so
licitando dest ino; y, si no se hal lan 
en Barcelona, ha r án análoga solici
tud telegráficamente por interme
dio de la autoridad mil i tar más pró
xima, en la inteligencia de que, para 
percibir sus haberes el personal de 
jefes, oficiales y tropa que haya pa
sado la revista de comisario del mes 
actual en situación de disponible for
zoso, t ranseúntes o altas de hospital , 
será precisa la presentación de un 
certificado del jefe de la Unidad en 
que haya prestado sus servicios poi 
lo menos a par t i r del día 2 0 del co
rr iente mes. 

Octava. Ninguna unidad está au 
torizada para justificar mayor numere 
de jefes y oficiales del que le co-
rresporida en 2>lantilla, como tam
poco para autorizarles a que residan 
en la retaguardia en destinos que no 
sean reglamentarios, En consecuencia, 
todas las unidades que mantengan 
esta clase de destinos, dispondrán, 
en un plazo no mayor de ocho días, 
la incorporación urgente a las Uni
dades del personal que se halle en 
estas condiciones. 

Novena. Todas las autoridades lo
cales civiles, están obligadas a ve
lar por el cumplimiento de esta or
den, dando par te urgente por telé
grafo o teléfono a la autoridad mi
li tar más .próxima, poniendo el ma
yor celo en la detención y entrega 
a las autoridades mil i tares del per
sonal que eluda el servicio mil i tar 
o permanezca en retaguardia sin la 
debida autorización. Las autoridades 
civiles que consientan estas infrac
ciones serán juzgadas como cómpli
ces del delito de deserción. 

Décima. Por el Ministerio de De
fensa Nacional se dictarán normas 
que amplíen o preciseu esta dispo
sición. 

Barcelona, 8 de abril de 1938. 

El Presidente del Consejo de Ministros 

NEGRÍN 

(De la «Gaceta» riúm. 99 . ) 

' O R D E N E S 

Ministerio d e Defensa 
Nacional 

EJERCITO DE TIERRA 
S U B S E C R E T A R Í A 

Núm. 5 .841 

Circular. Excmo. Sr. : En uso de 
las atribuciones que me correspon
den, como ministro de Defensa Na
cional, he dispuesto lo s iguiente: 

Primero. Delegar en el Secretarle 
General de este Ministerio, el despa
cho ordinario y firma de todos los 
asuntos que afecten a io¿ o más Sub
secretarías del mismo, o a las rela
ciones de éstas con el Comisauado 
General de Guerra, así como la re
solución de todos los casos de exen
ción de servicio en filas y permisos 
para el extranjero, exceptuándose de 
la anterior delegación los escritos di
rigidos a otros M i n i s t r a y las reso
luciones que hayan ,de " dictarse en 
fuima de der.'Tto.' 

Segundo. Delegar en los Subsecre
tarios del Ejército de Tierra, de Mari
na, de Aviación y de Armamento, la 
aprobación, de todos los expedientes 
administrat ivos y la resolución de loe 
asuntos que afecten exclusivamente 
a personal o servicios de sus res
pectivas Subsecrt-arías. 

Tercero. Los Subsecretarios men
cionados podrán, a su vez, delegar la 
firma que consideren oportuna, en 
los jefes de las Secciones a las qu' 5 

corresponda ' t r a m i t a r los asuntos a 
que se refieran. 

Cuarto. Esta delegación cesará to
tal o parcialmqnte, cuando así lo 
acuerde el Ministro de Defensa Na
cional. 

Lo comunico a V. E. para s\i co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de abri l de 1938. 

N E G R Í N 
Señor... 

R E C L U T A M I E N T O . 

Núm. 5 .842 

Circular. Excmo. Sr. : Pa r a acor
ta r en lo posible el lapso de tiempo 
que t ranscurre desde eme u n indivi
duo es declarado inút i l total por los 
Tribunales Médicos Militares has ta 
que causan baja, se ha resuelto que 
los certificados que determina el pá
rrafo primero del artículo cuarto de 
la orden circular de 1 2 de septiem
bre úl t imo (D. O. n ú m . 220, página 
645, columna tercera) y que hab ían 
de ser visados por este Ministerio, lo 
sean por el Comandante jefe del 
Ejército de Operaciones, a que esté 
adscrito el Individuo propuesto, cuan
do la inut i l idad sea determinada por 
Tribunales Médicos Mili tares estable

cidos en la zona de los Ejércitos, y 
por el Comandante Mil i ta r -de la pla
za, cuando >el Tr ibunal Médico ra
dique en la zona del interior o el 
individuo pertenezca a Unidad eme 
resida en dicha zona. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na , 7 de^abril de 1938. 

p. D. , 
. '. A . CORDÓN 

Señor. . . ' 

Núm. 5 .843 

Circular. Excmo. Sr. : Por haber 
cumplido los requisitos establecidos 
en la orden circular de 1 0 de noviem
bre úl t imo (D. O. núm. 272 , página 
242, columna tercera y página s i 
guiente) , se h a resuelto que los cua
tro, individuos que se ci tan en la re
lación que a continuación se inserta , 
que empieza por Esteban Casas Re-
n a u y te rmina por J u a n García Sán
chez, queden movilizados en la indus
t r ia de guerra donde pres tan sus ser
vicios, por •• ser en ella necesarios "e 
insust i tuibles . 

El C. R. I . M! n ú m . 16 , ha rá las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones ele los mencionados in
dividuos. 

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la indust r ia de guerra 
a que ^está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmedia ta incorporación 
al G. R. I . M. indicado, pa ra su des
t ino ' a Cuerpo. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na , 5 de abril de 1938. 

PRIETO 
Señor... - ' . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
C. R. I. M. núm. 16 

Esteban Casas Renau, reemplazo 
de 1930. 

Francisco Casajuana Llavi , reem
plazo de 1931. 

Manuel Coraminas Gutiérrez,, re- • 
emplazo de 1932. 

J u a n García Sánchez, reemplazo de 
1934. 

Barcelona, 5 de abril de 1938 .— 
Prieto. 

« E C C I O N D E P E R S O N A 1L, 

A S C E N S O S 

Núm. 5 .844 

Circular. Excmo. Sr. : En uso de 
las atr ibuciones que me. están confe-, 
r idas y en cumplimiento de lo que 
determina el artículo primero de la 
orden, circular de 28 de noviembre de 
1937 (D. O. núm. 298, página 499 , co. 
l u m n a segunda), he- resuelto conce
der al teniente de Infanter ía D. J u a n 
Ruano Llopis, procedente del Ejér
cito Voluntario y con destino en la 
sexta Brigada Mixta , el empleo' de 
capi tán de su Arma, con antigüedad 
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de 19 de julio de 1936 y efectos ad
ministrat ivos a par t i r de la, primera 
revista siguiente a la fecha de su in
greso en el mencionado Ejército Vo
luntar io , como comprendido, por lo
que a antigüedad se refiere, en las 
órdenes circulares de 15 y 21 de sep
t iembre del expresado . año 193f 
(D. O. n ú m s . 185 y 190, páginas 348 
y 396, columnas pr imera y segunda, 
respect ivamente) y llenar, además, 
las condiciones ele la de 15 de octu
bre de 1937 (D. O. n ú m . 254, pági
na 133, columna segunda) , ratificada 
y ampl iada por la de 28 de enere 
próximo pasado (D. O. n ú m . 27> pá
gina 303, columna pr imera) . 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 7. de abril de 1938. 

P. D.j 
A . CORDÓN 

Señor. . . 

Núm. 5.845 

•< Circular. Excmo. Sr. : En uso de 
las atribuciones que me están confe
r idas y en cumplimiento de '<• dis
puesto en la orden circular de 15 de 
septiembre de 1936 (D. O. núm. ' 185, 
página 348, columna pr imera) , rec
tificada por la de 21 del mismo mes 
y año (D. O. n ú m . 190, página 396, 
'columna segunda) , he resuelto con
ceder al teniente de Artillería D. Mi
guel Vergara Vergara, con destino en 
los servicios de la D. E. C. A., de 
Menorca, el empleo automático de ca
pi tán de J a expresada Arma, en el 
que disfrutará la antigüedad de 19 
de julio del mencionado . año 1936 y 
efectos administrat ivos a part i r de 
primero de septiembre siguiente, por 
haber quedado bien probada su ad
hesión y fidelidad al Ré.crimen repu
blicano y' llena,r las condiciones exi
gidas en la orden circular de 15 de 
octubre de 1937 (D. O. núm. 254, pá" 
gina 133, columna segunda) , ratifi
cada y ampliada por la de 28 de ene
ro últ imo (D. O. núm. 27, página 303, 
columna pr imera) . 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, ' 7 de abril de 1938. 

P. D. , 
A . CORDÓN 

Señor. . . 

A S I M I L A C I O N E S 

Núm. 5.846 
Circular . Excmo. Sr. A propuesta 

de la Dirección General de los Ser
vicios de Retaguardia y Transportes , 
he tenido a bien conceder la asimi
lación de teniente, por el t iempo de 
la actual campaña, a los agentes fe
rroviarios D. Valentín Moreno Moli
na y D. Enrique Pando Nieto, con 
destino a la Comisión Reguladora de 
Albacete,  como auxil iares técnicos 
de la misma. 

Lo comunico а V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 8 de abril de 1938. 

P. D. , . 
A . CORDÓN 

Señor. . . 

... Núm. 5.847 
Circular. Excmo.  Sr . : A propuesta 

de la Jefatura de Transmisiones de 
la Red de los Ejércitos, he tenido a 
bien conceder la asimilación de te
niente, "por el t iempo de duración de 
la actual campaña, kl ingeniero in
dustr ial D. Adrián de Almoguera 
Frontera , con destino al Parque Cen
t ra l de Transmisiones, Valencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo 
na, .8 de abril de 1938. 

P.'D.,. 
A. CORDÓN 

Señor.. . 

B A J A S 

Núm. 5.848 

Circular. E x c m o . Sr.: H e re
sue l to que el coronel médico del 
Cuerpo de Sanidad Militar D t Lo
renzo Punce l Pérez, en s i tuac ión de 
disponible forzoso en la Coman
dancia Militar de Madrid, cause 
baja en el Ejérc i to , por encontrar
se en ignorado paradero y como 
comurendido en la orden circular 
de 13 de marzo de 1900 (C. L. nú
mero 5 2 ) , s in perjuicio de lo que 
en su día resul te de la in formación 
que se i n s t r u y a al efecto . 

Lo comunico a V . E . para su co
noc imiento y cumpl imiento . Barce
lona, 8 de abril de 1938. 

p. D. , 
A, CORDÓN 

Señor. . . 

Núm. 5 .849 

Circular. E x c m o . Sr. : H e re
suel to que la orden circular núme
ro 4.439, de f echa 11 del m e s pró
x i m o pasado (D. O. núm. 7 0 ) , por 
la que se dispone cause baja en el 
Ejérc i to diverso personal del Cuer
po de Sanidad Militar, por encon
trarse en ignorado paradero, que
de s in efecto por lo que respec ta 
al capi tán médico del expresado 
Cuerpo D . Mart iniano Caño Ledes 
ma, por haberse comprobado que 
el in teresado viene pres tando s u s 
servic ios , s in interrupción, en la 
Maestranza y Parque de Ingenie 
ros de Guadalajara, debiendo con
t inuar en la m i s m a s i tuac ión en 
que se encontraba en la f echa en 
que se dispuso su baja. 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imiento y cumpl imiento . Barce
lona, 8 de abril de 1938. 

p. D . , 
A. CORDÓN 

Señor. . . 

C U R S O S 

Núm. 5.850 
Circular . Excmo. Sr.: He resuelto 

que los oficiales de complemento de 
Artillería que figuran en la relación 
inser ta al pie de esta circular, se 
presenten al objeto de realizar u n cur
sillo especial de capacitación, en el 
C. O. P. A. (Almansa) , debiendo efec
tuar su incorporación el día 30 del 
mes ac tua l . y surtiendo efectos admi
nis trat ivos en la revista del próxi
mo mes de mayo, a cuyo efecto los 
Comandantes Militares de las referi
das plazas, darán conocimiento a los 
interesados y les facili tarán el pasa
porte por cuenta del Estado. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo 
na, 7 de abril de 1938. 

p. T>., 
A. CORDÓN 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Ajlférez 
fD. Ángel Marcos Marcos, con re
sidencia en Madrid, Cam poníanos 
número 7, principal , izquierda. 

S u b o f i c i a l e s 
T  D . Joaquín Pérez Martínez, con re

sidencia en Alcantaril la, Marqués de 
Aledo, n ú m . 9. 
t*D. Manuel Calvo Cano, con resi

dencia en PortBou, Comisaría de 
Policía. 

Barcelona, 7 de abril ele 1938.— 
A. Cordón. 

D E S T I N O S 

Núm. 5.851 
Circular . Excmo. Sr.: Visto el cer

tificado de reconocimiento facultati
vo practicado al mayor de Infante
ría D . Luis Jiménez Pajarero Miran
da, de reemplazo por herido en Bar
celona, por cuyo documento se com
prueba que el interesado se encuen
t ra en condiciones de prestar servi
cio, he resuelto vuelva a activo, pa
sando destinado al . Cuadro Eventual 
del Ejército del Este. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y .cumplimiento. Barce
lona, 8 de abril de 1938. 

P. D.j 
A . CORDÓN 

Señor. . . 
Núm. 5.852 

Circular . Excmo. Sr.: He tenido 
a bien disponer que e] asimilado 'a . 
capi tán D . Enrique Marzo Villuen
das, del Grupo de Transmisiones de 
Instrucción, pase destinado a las ór
denes del comandante del Ejército 
del Este, incorporándose con urgen
cia. 

Lo comunico a V. E. para su co' 
nocimiento y cumplimiento. Barcelo 
na, 8 de abril de 1938. 

P. D. , 
A . CORDÓN 

Señor.. . 
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Núm. 5.853 
Circular. Excmo. Si".: He tenido a 

bien disponer que los siete tenientes 
de Infantería, que figuran en la si
guí ente ' reí ación que empieza con don 
Luis Ortiz Remede y termina con don 
Antonio Trinidad Maclas, pasen des
tinados a los batallones de Retaguar
dia que en la misma se indican, in
corporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de abril de 1938. 

P. D . , 
A . CORDÓN 

Señor . . 
BELACIÓN OUE SE CITA 

D. Luis Ortiz Rouede, al batallón 
de Retaguardia número 5 (Albacete). 

D. Ju l i án Romero Fernández, al 
batallón de Retaguardia número 5 
(Albacete). '*? 

I). Eduardo Delgado Delgado, al 
batallón de Retaguardia número 7 
(Compañía de Recuperación) Valen
cia. 

D. José García Alcaraz, al batallón 
de- Retaguardia número 10 (Almería) 

D. Manuel Martínez Ylarduya, al 
batal lón de Retaguardia número 22 
(Manresa) . 

D. José Mo'mpeán Valenzuela, al 
Batallón de Retaguardia mímero 22 
(Manresa) . 

D. Antonio Trinidad Macías, al ba
tallón de Retaguardia número 23 
(Barcelona). 

Barcelona, 8 de abril de 1938.— 
A. Cordón. 

Núm. 5.854 
Circular. Excmo. Sr. : H e tenido a 

bien disponer que los tenientes dé 
Infantería profesionales D. José Ca
nillas Rodríguez y D. Telesforo Ruiz 
Sánchez, pa^en destinados al tercer 
batallón Especia] de Transportes Au
tomóvil, afecto a la Defensa de Costas. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de abril de 1938. 

P. D . , 
A . CORDÓN 

Señor. . . 

- Núm. 5.855 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 

bien disponer que los tenientes de 
Infanter ía profesionales D. Enr ique 
Oltra Pino, D. Andrés Sampedro Z a 
rate y D. Blas Alcaide Ariza, pasen 
destinados a las órdenes del General 
Inspector del Arma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de abril de' 1938. 

P. D . , 
A . CORDÓN 

Señor.. 

Núm. 5.856 
Circular. Fxcmo. Sr.: He tenido a 

bien disponer que los tenientes de 
Infantería profesionales D. Ra 'ael 

L u n a Crevillén, D. Paul ino Blanco 
Sojo y D. José María Egea Roca y el 
de campaña D. José Moreno López, 
pasen destinados a las órdenes del 
General Inspector del Arma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de abril de 1938. 

P. D . , 
A . CORDÓN 

Señor. . . 

Núm. 5.857 

Circular. Excmo.. Sr:: De acuerde 
con los preceptos de la orden circular 
de 29 de diciembre úl t imo (D. O. nú
mero 1, de 1938), he resuelto que 
el sargento de Infantería D. Ramón 
Fort Falcón, pase destinado a las 
órdenes del Gobernador Mil i tar de] 
Castillo dé Montjuich, por haber sido 
clasificado inút i l total para el servi
cio de su clase, a consecuencia de 
heridas en acción de guerra y consi
derado apto para destiíno de reta'-
guardia , segrín certificado facultativo 
del Tribunal Médico Mili tar de esta 
plaza. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo 
na , 7 de abril de 1938. 

P. 
A . CORDÓN 

Señe-, . 

Núm. 5.858 

Circular . Excmo: Sr . : H e resuelto 
que los sargentos de Infanter ía don 
José García Maroto y D. Antonio 
López Mateos, queden destinados en 
la Unidad en que actualmente se en
cuentran . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo 
na , 8 de abril de 1938. 

P. I ) . , 
A . CORDÓN 

Señor... 

Núm. 5.859 

Circular . Excmo. Sr . : Visto el es
crito de la Comandancia Mil i tar de 
Albacete de 31 de marzo pasado, al 
que acompaña certificado de recono
cimiento facultativo sufrido por el 
sargento de Infanter ía D. J u a n Mo
ya Moya, de reemplazo por herido en 
Villarrobledo, y comprobándose por 
dicho documento que el interesado se 
encuentra en condiciones de prestar 
servicio, he resuelto vuelva a activo : 

quedando destinado a las órdenes de] 
Inspector General del Arma de Infan
tería. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo 
na , 8 de abril de 1938. 

p. D . , 
A . CORDÓN 

Señor. . . 

Núrn. 5.860 
«•^•Circular. Excmo. Sr . : A propues 
ta de la Inspección General de Inge
nieros, he tenido a bien disponer que 
los sargentos de complemento del Ar- , 
ma ci tada, D. Petronilo Gómez Me
dina, D. Gregorio Prados Arrarte y 
D. Máximo Soria Sáiz, pasen desti
nados al Centro de Organización Per
manen te de Ingenieros, incorporán
dose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na , 8 de abril de 1938. ' 

P. D . , 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

N ú m . 5.861 
Circular . Excmo. Sr . : H e tenido a 

bien disponer que el sargento de In-*1 

genieros° D. Marcos Gaspar Moreno, 
evadido del campo faccioso, quede 
confirmado en dicho empleo y pase 
destinado al Ejército del Este, incor
porándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. p a r a su co
nocimiento y cumplimietnto. Barce
lona-, 9 de abril de 1938. 

P- D . , 
A . CORDÓN 

Señor . . . 

N ú m . 5.862 
Circular . Excmo. Sr. : A propuesta 

de la Jefatura de Transmisiones de 
la Red de los Ejércitos y por necesi
dades del servicio, he tenido a bien 
disponer, que el sargento de comple
mento de Ingenieros D. For tuna to Ló
pez Gómez, pase destinado al Grupo 
de' Transmisiones de Instrucción, in
corporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de abril de 1938. 

P. D . / 

A . CORDÓN 

Señor... . ., 

N ú m . 5-8163 

Circular . Excmo. Sr. : En vista de] 
escrito de la hoy Comandancia Mi
l i tar de Madrid, de 30 de noviembre 
de 1936, manifestando haber decla
rado de reemplazo provisional por 
enfermo, con residencia en dicha pla
za, al auxil iar de obras y talleres 
(maestro sillero-guarnicionero-baste
ro) , del Cuerpo Auxil iar Subalterne 
del Ejército, D. Emilio Plaza Cruz, 
a par t i r del día 10 del citado mes., 
he tenido a bien aprobar dicha deter
minación por estar ajustada a las 
Instrucciones aprobadas por orden 
circular de 5 de junio de 190E 
(C. L. mímero 101), y disponer cese 

' en dicha situación y pase a la de dis
ponible forzoso, a pa r t i r de la revis
ta del mes de diciembre de 1937, con 
la misma residencia que tenía en la 
anterior, .debiendo p'asar a pres tar 
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sus servicios al Cuadro Eventua l de] 
Ejército del Centro. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na , 8 de abril de 1938. 

P. D . , 
A . CORDÓN 

Señor. . . 

D I S P O N I B L E S 

N ú m . 5.864 
Circular. Excmo. Sr . : H e tenido a 

bien disponer que el coronel de Infan
ter ía D. Ramón Gómez Romagosa, 
disponible forzoso en la disuelto ter
cera división por orden circular de 19 
de enero de 1937 (D. O. n ú m . 17, pá
gina 193, columna pr imera) , quede en 
la misma situación, con residencia en 
Gerona. 

Lo comunico a -V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de abril de 1938. 

p. D . , 
A . C O R D Ó N 

Señor. . . 

N ú m . 5.865 
^ Circular. Excmo. Sr . : Visto el es
crito de la Comandancia Mil i tar de 
Madrid, de 31 de marzo pasado, al 
que acompaña certificado de recono
cimiento facultat ivo pract icado al ca
p i tán de In fan te r ía D. Manuel Jul-
ve Cardona, en observación como 
presunto demente, he resuelto que el 
citado oficial quede en si tuación de 
disponible en Madrid, con arreglo a 
lo dispuesto en e l art ículo 18 de l re
glamento aprobado por decreto de 15 
de mayo de 1907 (O. L. n ú m . 69), y 
orden circular de 14 de enero de 1921 
(D. O. n ú m . l í ) . 

Lo comunico a V. É. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na , 7 de abril de 1938. 

P. D . , 
A . CORDÓN 

Señor. . ; , 

E M P L E O S E N C A M P A Ñ A 

N ú m . 5.866 
Circular- E x c m o . Sr . : Con arre-

gilo a lo preceptuado en la orden d r -
cuilar de 22 de sep t iembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 229), be resue l to confir
mar a los oetenta y siete comprendi
dos en lia s igu ien te relación, que emr 
pieza con él m a y o r de Infantería don 
Aniceto Alonso Rouco y t e r m i n a con 
e] sa rgen to del Cuerpo de Tren don 
Domingo As t iazara in A r a m b u r u , pro
cedentes de Milicias, en los empleos 
en campaña de las A r m a s y Cuerpos 
que se señalan y con la a n t i g ü e d a d 
que sé indica, por el t iempo, de dura
ción de la mi sma . 

Lo comunico a V . E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 6 de abri l de 1938. 

P. D . , 
P S R Í Z S A L A S 

Señor. . . 
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RELACIÓN QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayores 

D. Aniceto Alonso Ronco (muerto 
en campaña) , con "la an t igüedad de 
31 d e dic iembre .de 1936. 

D . Francisco Bravo Quesada, con 
la m i s m a . 

D- F loren t ino Losada Mar t ín 
(muer to en campaña) , con la de 1 
febrero 1937. 

D- L u i s de Ulierte Bernal , con la 
de 3 ma rzo 1937. 

D. Miguel Ar r i aga Vergara , con 
la de 1 j un io 1937-

D . E u g e n i o Ortega Garr ido , con 
2a de 25 j un io 1937. 

D . Vicente González . Mar t ínez 
. (muer to en campaña) , con la de 30 
jun io 1937-

D . D o m i n g o Rodr íguez M a r t í n 
(desa¡parecMo én campaña) , con la 
d e r ju l io 1937. 

Capitanes 
D . F é l i x Alonso Mardbnes , con la 

an t igüedad de 31 d iciembre 1936-
D. Cándido Armes to Sauz, con la 

m i s m a . 
D . An ton io Borreguero Cenizo, con 

la misma . " • 
D . . Manue l Gaisltañc-n Rodr íguez , 

con la m i s m a . 
D. D'aniel Tafall Mur , con l a mis -

D. H e r m e n e g i l d o José Torres Ig le
sias (muer to en campaña)], con 5a 

mi sma . 
D . Francisco Unzu r rünzaga Las -

p i ruz , con la m i s m a . 
D- E l o y Tafall Mur , con la de 3 

enero 1937. 
D. P e d r o Canal Sordo, con l a de 

1 marzo 1937. 
D. Pedro Sierra Cañas , con la de 

15 m a r z o 1937-
D . Jac in to Renedo Alvarez , con la 

d e 27 abr i l 1037. 
D. Víctor Monte ro Blanco, con la 

de 28 abr i l 1937. 
. D . S a n t i a g o Abad Llórente , con 
ia de 31 m a y o 1937. 

D . Ben igno Blanco Alvarez , con 
ia de. 20 ju l io 1937-

D. Andrés Posada Posada , con la 
de 5 agos to 1937. 

D. Balbi'no López Vázquez, con la 
de 27 agos to 1937. 

Tenientes 
D. Ignacio Barcena Galleano, cqn 

lia H i n t í e ü e d a d de 31 d ic iembre 1936. 
D. Hi la r io D u r a n a Berasa tegui , 

con, la m i s m a . 
D. León Ochoa Afradre , coti Ta 

mi sma . 
• D . José Pr ie to Peña , con la m i s m a . 

D . E n r i q u e Valle Moya (muer to en 
campaña ) , con l a m i s m a . 

D . Manue l de E r e ñ o Achaerandio , 
con la de 1 enero 1937. 

D. Miguel Gil López, con la dé 1 
febrero 1937. 

D. Ale jandro Loinaz I r egu i , con la 
misma . 

D. Honor io Davali l lo Vélez, con l a 
de 12 febrero 1937. 

123 

D . José López Penedo, con la de 15 
abril 1937. 

D . Ale jandro López Sánchez, con 
la de .1 m a y o 1937-

D. José Gómez Rodr íguez (desapa-
r ido en camipaña), con la de 25 ju
lio 1937-

D. M a x i m i n o Hev ía Ar ias , con la 
de 2 agos to 1937. 

Sargentos 
D. Je rón imo Moreno Pas tor , con 

!a a n t i g ü e d a d de 31 d iciembre 1936. 
D. Lu i s Muñoz Jorde, con la mis 

ma-
D. Isaías Puebla A n t u ñ a n o , con la 

m i s m a . 
D . Argen t ino Sarabia Cabello, con 

l a m i s m a . 
D- L u c i a n o S a r a i q u e t a Ur iba r r i , 

con la m i s m a . 
D . Carmelo Lacues ta I sa smend i 

(muer to en campaña) , con la de 1 
en,fro 1937. 

•D. A r t u r o López Herreros' , con la 
de 30 abri l 1937. 

D . T o m á s Mar t ínez Zub iaur re , con 
la m i s m a . 

D . As te r io Mar oto Baldezate, con 
la de 15 m a y o 1937. 

D . Eliadio Ordoñez Marcos , con la 
m i s m a . 

D . J u a n Osoro Lar rea , con la de 
12 ju l io 1937-

D . José de Diego García, con la 
de 29 agos to 1937. 

D. Ricardo García Guillarte, con 
la m i s m a . 

I N G E N I E R O S 
Mayores 

. D . An ton io Carr ión R u i z (desapa
recido en campaña) , con la an t igüe
dad de T m a y o 1037. 

I>. Manue l García Gómez (desapa
recido en campaña) , con la de 1 ju
lio 1937-

D . J u a n Baño Rubio , con la de 26 
agos to 1937. 

- Capitanes 
D . Manuel González L inares , con 

lia a n t i g ü e d a d d e 15 febrero 1937. 
D- Gonzalo García Sáez, con la de 

25 j un io 1937. . 
Tenientes 

D. J u s t o L ina re s Rivera , co¡n la 
an t igüedad de 1 enero 1937, 

D. Ar tu ro Loche Acebal , con la 
de 30 abr i l 1937. 

D . Lorenzo Basagoi t i y Calzada, 
con l a de 1 jun io 1937. 

D. Miguel Ar i s t a rán Layseca , con 
k de 1 jul io 1937. 

D. R a i m u n d o Arconada Rodr igo , 
c o n . l a de 31 agosito 1937. 

Sargentos 
_ D. Alfredo I ñ á n Conde, con la an

t igüedad de 30 j un io 1937-
. D . Lu i s Díaz Rodr íguez , con la de 
31 julio. 1937. 

I N T E N D E N C I A 
Tenientes 

D . Jesús Balbás Suero , con la an
t igüedad, de 13 m a r z o 1937-

D. Alber to Gómez Somocueto, con 
la de 25 abr i l 1937. 
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Sargento 
D. Tullíanlo "Rocha Arce, con La 

ele 7 'julio 1937. 
S A N I D A D 
Tenientes 

T). Julio S i n t a y a n a Crespo, con la 
an t igüedad de 1 enero 1937-

D. Luis Ruiz Arme;i t ía , con la 
de 15 agosto 1937. 

Sargentos 
D. Rafael Ñ u ñ o Méndez, con lift 

ant igüedad de 20 enero 1937-
D. Balbino Hernández González, 

con 1.a de r febrero 1937-
D. José Fernández Alvarez, con ,1a 

de 2T mayo T937. 
C U E R P O D E T R E N 

Capitanes 
D. Francisco Méndez López, con la 

an t igüedad de 1 jun io 1937. #> 
D. Santos Taibó Guisasola, con la. 

de i jul io 1937-
Tenientes 

D. Amador López Gómez., con la 
ant igüedad de 5 febrero 1937. 

D. Ignacio García Riega , con Ja 
de 1 junio rg37-

D. Octavio Conde Camberò, con La 
de 1 julio XQ37-

Sargentos 
D. Olegario Alvarez Nei.ra, con. la 

an t igüedad de 31 marzo 1937. 
D. Domingo Ast iazarain Arambu-

m , con la de 31 agosto 1937. 
Barcelona, 6 de abril de 1938.— 

Pérez Salas . 

M O V I L I Z A D O S 

N ú m . 5.867 
Circular. Excmo. Sr. : A propuest? 

de la Inspección General de Inten
dencia, he resuelto que los suboficia
les de Intendencia D. Victoriano 
Folch Ferrer y D. Luis Puigdollers 
Alier, y sargento del mismo Cuerpo 
D. Domingo Ramos Bazago, en situa
ción de retirados y prestando servi
cio en activo, queden movilizados con 
el empleo que disfrutan, por el tiem
po que dure la actual 'campaña.; con
t inuando destinados en la misma Uni
dad en que actualmente se encuen
t ran . 

Lo. comunico a V. E. para- su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de abril de 1938. 

p. T>.} 

A , CORDÓN 
Scfi»r... 

P R O C E S A D O S 

N ú m . 5.S68 
Circular. " Excmo. Sr. : H e re sue l 

to rectificar la orden circular ninne
rò 4.462, pág ina 846 (D.. O. 'ninne
rò 70), en el sentido, que el avuto de 
procesamiento dictado contra el te
niente de Arti l lería D. Francisco 
Illcscas García no fué a resolución 
dcil secretario relator del Tr ibuna] 
Permanen te del Ejército de Ex t rema

dura , s ino por el del V I I I Cuerpo de 
Ejérci to. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 7 de abril de 1938. 

P. D . , 
• A . CORDÓN 

Señor. . . 
N ú m . 5.869 

Circuilar. Excmo. Sr. : Visto el es
crito del Asesor Jurídico de este Mi
nisterio de fecha 29 de marzo úl t imo, 
he resuelto que el teniente de Inten
dencia en campaña D. J u a n Duran 
Coll, disponible forzoso en Valencia, 
cese en dicha situación y pase a la 
de procesado, con residencia en dicha 
capital , con arreglo al art ículo nove
no del decreto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. núm. 207, página 696, co
lumnas segunda y te rce ra ) ; surtien
do efectos administrat ivos esta dispo
ción a par t i r de la revista de Comi
sario del presente mes . 

Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de abril de 1938. 

P. D . , 
A . CORDÓN 

J E F A T U R A D I S A N I D A D 
D E S T I N O S 

N ú m . 5.870 • . • -
Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 

que el teniente médico provisional del 
Cuerpo de S'anidad Mili tar , D- Juan 
José Navarro López, cese en su actual 
destino del Ejército de Levante y pa> 
se destinado al Hospi ta l Mil i tar base 
de Gerona, efectuando su incorpora
ción con toda urgencia. Sur te efectos 
administrat ivos la presente disposi
ción, a par t i r de la revista de .Comi
sario del corriente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo 
na, 5 de abril de 1938. 

T. D . , 
P É R E Z S A L A S 

S e í o r . . . 

I N T I N D E I C I A C E N T I A I , 

P L U S E S 

N ú m . 5.871 
Circular- E x c m o . Sr. : Con mot i 

vo de las .operaciones o por servicios 
con ellas relacionados se da el caso 

*de real izar los obreros trabajos fuera 
de los Establec imientos , pernoctando 
con este motivo en plazas d is t in tas 
de] sitio en que ord inar iamente 
p re s t an servicio, y para que puedan 
subvenir a les gas tes ex t raord inar ios 
q t̂ie se -les ocasionan, lie resuel to 
que ÍI par t i r de esta fecha disfruten 
un plus de 10 ó 15 pesetas d iar ias , 
según que el importe anual de los 
jornales, calculados a razón, del que 
t engan as ignado en el momento de 

efectuar servicios en dichas condicio
nes, sea o 11.0 inferior a 5.000 pesetas . 

E l derecho a este p lus se acredi
t a rá con la orden de ejecución del 
servicio y certificado del Director 
del Es tab lec imiento , en que se ha
gan constar los días inver t idos , sien
do incompat ib le con el que se deven
ga p o r servicios ex t raord inar ios a 
arte se refiere la orden circular de 27 
de febrero de 1937 (D. O. n ú m . 52, 
p á g i n a 616, colvtmna sgunda) ," efec
tuándose la reclamación en ln m i s m a 
relación que éstos. 

Por los Directores de los Estable
cimientos se res t r ing i rá la prestación 
de servicios en ]a forma expues t a a 
los- casos en que sea es t r i c tamente 
ineludible l levarse a cabo conforme 
se indica . 

Lo comunico a V. E-_ para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de abril de Í938. 

A . CORDÓN 
S^Sor... 

S U E L D O S . H A B E R E S Y G R A 
T I F I C A C I O N E S 

N ú m . 5.872 
Circular. E x c m o . Sr . : Pa r a armo

nizar las diferentes disposiciones eme 
regulan la concesión de diferencias 
de sueldo al personal por cese en la 
s i tuación de disponible gubernat ivo , 
como consecuencia de variárseles en 
sent ido favorable la clasificación por 
el Gabinete de Información y Con
trol o por otras causas , s iempre ' que 
en este ú l t imo caso h a y a n t e rminado 
s in declaración de responsabi l idad 
las informaciones que se les siguie
sen, lie resuel to conceder con carác
ter general las diferencias al sueldo 
ún i eamnte de la s i tuación que tuvie
sen en el momen to de tomarse la 
m e d : d a guberna t iva , sin gratificacio
nes ni otros • emolumentos", quedando 
sin efecto la circular de 19 de sep
t i embre ú l t i m o (D. O. n ú m . '228, pá
g ina 731, columna tercera) . 

Lo com.ttnico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de abril de 1938. 

P. D . , 
A . CORDÓN 

S e i o r . . . 

S U C C I Ó N D I P E B S O K A I 

C U E R P O S N A V A L E S 

N ú m . 5.873 
Excmo. Sr. : Este Ministerio h a dis

puesto que el capi tán de la Marina 
Mercante D. Rafael Menchaca Ugal-
de, cese en su actual destino y pas<j 

a embarcar en el destructor «José 
Luis Diez». 

Barcelona, 9 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Valentín Fuentes . 
Señores... 
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CUERPO' D E O F I C I N A S Y 
A R C H I V O S 

N ú m . 5.874 
Exemo. Sr . : He ' dispuesto que el 

auxi l iar del Cuerpo de Oficinas y Ar
chivos de la Armada D. Rafael Ro
dríguez de Castro, cese en su actual 
destino en la Base Naval Pr incipal 
de Cartagena, y embarque con urgen
cia en el destructor «A. Galiano», en 
sust i tución del de igual empleo don 
Antonio Ruiz Blanco, por encontrarse 
pendiente de curación, de resul tas 
de. her idas . 

Barcelona, 8 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Valent ín Fuentes . 
Señores... 

N ú m . 5.S75 
Excmo-. Sr . : • H e d ispues to t enga 

lugar el cambio ele destinos- del per
sonal, del Cuerpo de Oficinas y Ar
chivos de Mar ina que segu idamen te 
se re laciona y que 'empieza .con e l . 
aux i l i a r D . José L e r r o u x Torres , y 
t e rmina con el de igua l - emplea don 
Leoncio Carro Caruneho, los . cuales 
se p re sen ta rán en sus nuevos des
t inos a la mayor brevedad. 

Barcelona, 8 .de abr i l de 1938.— 
El .Subsecre ta r io , Valent ín Fuen t e s . 
Señores. . . 

« E L A C I Ó N QUií SE Ci'ÍA 

Auxiliar. D , José L e r r o u x Torres . 
Desembarca del des t ructor «Almiran
te Antequera» y pa sa destinado' a los 
S. T . I . de Art i l ler ía del Arsenal de 
Car tagena , en sus t i tución de D . Ra
fael Rodr íguez de Cas t ro que ha si
do embarcado . . 

Aux i l i a r D . Ar tu ro Sánchez Ralo. 
Cesa en e s t a Subsecretar ía y . p a s a a 
embarcar con el dest ino de su clase 
en el des t ruc tor «Almirante Ante
quera». 

Otro, D . José L u i s Gutiérrez. Fer
nández. Desembarca del des t ructor 
«Almirante Valdés» y pasa ^destina-
do a esta Subsecre tar ía , en 'donde a 
su presentac ión .se le conferirá des
l i ce . 

Otro, D . Leoncio Carro Caruncho . 
Cesa en es ta Subsecretar ía y pasa a 
embarcar con e l . des t ino de su clase 
en el des t ructor . «Almirante Valdés». 

CUERPO DE AUXILIARES DE 
TORPEDOS Y ELECTRICIDAD 

" N ú m . 5.876 
Excmo . Sr. : Es te Minis ter io se h a 

servido disponer eme el aux i l i a r del 
Cuerpo de Torpedos y Electr ic idad 
D. José" López Prego , pase des t inado 
al des t ructor «José Lu i s Diez». 

Barcelona, 9 de ab r i l de 1938.—El 
Subsecretario, Va len t ín F u e n t e s . . 
Señores.. . 

E S C U E L A S 
N ú m . 5-877 

Cirotilar. E x c m o . Sr. : •• Es te .Mi
nisterio, ha des ignado pa ra efectuar 
el segundo curso abreviado a que 

hace referencia la orden minis ter ia l 
de 2 de d ic iembre del año 1937 

(D. O. n ú m . 291) al personal inclui
d o en 'la adjunta relación. 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Capitanes de corbeta de la Reserva 
Naval 

D . An ton io Mar ín ' Mediguren , del 
crucero «Méndez Núñez». 

D . José A g u i r r e García, del des
t ruc tor «Sánchez Barcáiztegui». 

D . Ped ro Mancos Bilbao, del des
t ruc to r «Antequera». 

D . Franc i sco A m e x a g a Murúa , del 
des t ruc tor «Miranda». 
. D . F é l i x Navar ro Peluffo, del 
des t ruc tor «Lepanto». 

D . F ide l E m p a r a n z a Zabala , del 
crucero «Libertad». 

D . E n r i q u e Pererá Pérez, del des
t ruc tor «Jorge Juan» . 

D . Rafael I n d a Ajur ia , del des
t ructor «Méndez Núñez». 

D. Franc i sco Bayona Soler, del 
des t ruc tor «Miranda». 

D . • E m i l i o Fe rnández Gómez, del 
des t ruc tor «Valdés».-
Tenientes de navio . de la Reserva 

Naval 
D. Antonio Fe rnández Santos , del . 

c ruce ro «Libertad». 
D . José Troya-no de lo® Ríos , del 

•destructor «Gravina». 
D . Juan- Cornelias Colomer, del 

«Río Uruniea». 
D . J u a n Art iedes Dolz, del des- ' 

t r ac to r «Valdés». 
E l personal relacionado cesará en 

su des t ino y pasa rá a disposición 
de l director de la Escuela Nava l Po
p u l a r al ser relevado por los que se 
encuent ran , ac tua lmente , t e rminando 
los es tudios del p r imer curso abre
viado. 

Barcelona, 7. de abril de 1938.— 
El Subsecretar io , Valen t ín Fuen t e s . 
Señores. . . 

N ú m . .5.878 
Circular. Exen ic . Sr. : . Es te Mi

nis ter io ha des ignado para efectuar 
el s egundo curso abreviado a que ha
ce referencia la orden min is te r ia l de 
2 de diciembre del año 1937 (D. O. nú
mero .291), al personal incluido en la 
adjunta relación. 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Franc i sco Ros ique J iménez , 
«Lepanto». 

D. Jul io Golpe Mosquera , «Jorge 
Juan» . 

D. Francisco García Ruiz , «A Val
dés». -

D . An ton io García Vida l , «Sán
chez Barcáiztegui». 

D. R a m ó n L lamas Bernal , «Miran
da». 

D . Francisco Hernández J iménez, 
«Gravina». 

Oficial s egundo de Art i l ler ía don 
E n r i q u e S a n m a r t í n García, «Alsedo» 

Auxi l i a r segundo de Torpedos don 
F e r n a n d o Copado Bernal , «Ulloa». 

Aux i l i a r de Torpedos D. Fu lgen 
cio Cervantes Gui l len, «Antequera». 

Aux i l i a r de Art i l ler ía D . Manue l 
Seva Moscat, «Escaño». 

Otro, D . Antonio An túnez Agu i -
lar, Bater ía Ant iaé rea de Almer ía . 

Otro, D. Jul io Ar ias de.1 Río , Flo
t i l la de Vigi lancia de Almer ía . 

Auxi l i a r a l u m n o de Torpedos don 
Manuel García Serna , «Lazaga». 

Aux i l i a r a l umno de Art i l ler ía don 
E u g e n i o Por ta Rico, «Libertad». 

Otro , D. J u a n In ies ta Sánchez, 
«Libertad», 

Otro, D . José Gi laber t Bel t rán, «Li
ber tad». 

Otro, D. Anton io Blanco Valdivie
so, «Libertad». 

Otro, D . Bernardo Díaz Traverso , 
«Méndez Núñez». 

Ojtro, D . Francisco García Sán
chez, «Antequera». 

Otro, D . José Roca Segar ra , «Jor
ge Juan». 
. Otro, D . Rober to Olives H u g u é s , 
«A. Valdés». 

Otro, D. Anton io García Ruiz , 
«Sánchez Barcáiz tegui». 

Otro, ' D . J u s t o Mar t ínez Si lva , 
«Gravina». 

Otro-, D. Vicente Gareíla Ruiz , 
«Lazaga». 

Otro, D . José Descalzo J iménez, 
«Cervantes». 

O t ro , D . M i g u e l Barrios Sabín , 
«Cervantes». 

Otro, D. Juan J. González Váz
quez, «Cervantes». 

Otro, D E u g e n i o Ladra Alvarez, 
«Cervantes». 

Otro, D. Bernardo Blanco Rodal , 
«Ulloa». 

Otro, Jesús He rnández Diez, «Mi
randa» . 

Cabo de Art i l ler ía D . Antonio Lle-
dó Fe rnández , «Lepanto». 
• E l persona l re lacionado cesará en 
su destino, y pasará , con suis- • g ra 
duaciones efectivas, a disposición del 
director de la Escuela Naval Popu
lar al ser re levado por los que 
se encuen t ran , ac tua lmen te , te rmi
nando los es tudios del p r imer curso 
abreviado. 

Barcelona, 7 de abri l de 1938.— 
E l Subsecretar io , Valent ín F u e n t e s . 
Señores . . . 

M A R I N E R Í A 

N ú m . 5.879 

E s t e Minis ter io ha resuel to quede 
s in efecto la orden minis te r ia l de 28 
de marzo ú l t i m o (D. O. n ú m . 76) 
que concedía la excepción de incor
poración a l servicio, de los operarios 
de ía segunda Sección del C. A. S. 
T. A. Leonardo Miraga l l Masculé y 
Alfonso López Fer re r , debiendo, en 
su conseuencia, los in teresados, se
gu i r las vicis i tudes de los compañe
ros de sus reemplazos . 

Barcelona, 9 de a b r i l de 1938—EL 
Subsecre tar io , Valen t ín Fuen t e s . 
Señores. . . 
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S E C C I Ó N D E I N F A S T E R I A 

D E M A R I N A 

N ú m . 5.SS0 
Circular. Dada cuenta de instan

cia del teniente de Infanter ía de Ma
rina (habilitado) D. Ginés Munuera 
Murciaj per teneciente al regimiento 
naval n ú m e r o 1, en la que solicita 
licencia por enfermo, para Pacheco 
(Murcia) , este Minis ter io , visto ed 
resul tado del reconocimiento médi
co a que ha sido sometido el solici
tante , ha dispuesto concederle u n mes 
de l icencia por enfermo para dicho 
p u n t o y aprobar el ant ic ipo que de 
la misma hizo, en 25 del mes ante
rior, la Jefatura de la Base Nava l 
Pr inc ipa l de Car tagena • debiendo 
cont inuar en el percibo de sus habe
res, en la Habi l i tac ión de la Unidad 
de des t ino . 

Barcelona, 7 de abr i l de 1938.-—El 
Subsecretar io , Valent ín Fuen t e s . 
Señores . . . 

AVIACIÓN 
S U B S E C R E T A R Í A 

N ú m . 5.S81 

Circular. E x c m o . S í . : E n vir
t u d de lo d i spuesto e n el art ícu
lo 67, párrafo segundo, de la vi
g e n t e l ey de Admini s trac ión y 
Contabi l idad de la Hacienda P ú 
blica, he resue l to delegar en el 
Subsecretar io de Av iac ión la fa
cul tad de autor izar g a s t o s y apro
bar p a g o s con cargo a los créditos 
a s i g n a d o s para Av iac ión en las di
ferentes Secc iones del Presupues 
t o del Minister io de D e f e n s a N a 
cional . 

Lo comunico a V . E . para s u co
noc imiento y cumpl imiento . Barce
lona, 7 de abril de 1938. 

N E G R Í N 
Señor. . . 

ORGANIZACIÓN 

Núm. 5.88a 

Circular. Excmo. Sr . : A fin de que 
puedan cumplimentarse el decreto de 
21 de marzo de 1924 (D. O. n ú m . 80) 
y circular de 5 del mes siguiente, so
bre imputabi l idad de gastos de alum
brado con cargo a las par t idas con
signadas en el vigente presupuesto de 
gastos pa ra el servicio de «Acuartela
miento» y los que deban serlo con 
cargo a los Cuerpos, se crean las 
J u n t a s de Alumbrado del Arma de 
Aviación, las cuales tendrán idénti
cos cometidos y atribuciones que la: 
J u n t a s reglamentar ias de Alumbrado 
cuya composición determina la orden 
circular del 18 de noviembre de 1924 
(D. O. n ú m . 260) e n todo lo concer

niente a dependencias y locales del 
Arma de Aviación. 

Las expresadas J u n t a s es tarán com
puestas en la forma s iguiente : 

Pres iden te : Jefe de la Región Aé
rea correspondiente. 

Vocal: Jefe de la Comandancia de 
Obras de la misma. 

Otro: Jefe Adminis trador Regional. 
Otro : Interventor Civil correspon

diente. 
Secretar io: Oficial designado por el 

jefe de la Región Aérea. 
En destacamentos de poca impor

tancia y en puntos donde no haya 
dicho personal pa ra completar la Jun
ta , podrán delegarse las atribuciones 
en otros jefes u oficiales del mismo 
Cuerpo, que hallándose a sus órde
nes puedan actuar fácilmente en el si
tio de que se t ra te . Si en algún caso 
resul tare difícil reunir todas las re
presentaciones de referencia, se cons
t i tu i rá la J u n t a con el personal que 
pueda formarla. 

El vocal jefe administrat ivo remi
t i rá con su informe a la Jefatura de 
la Sección de In tendencia u n ejem
plar del acta levantada por la Jun
ta, en la cual se h a r á n constar todos 
los datos que determina la regla ter
cera de la repetida circular del 18 de 
noviembre de 1924. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de abri l de 1938. 

P. D., 
CARLOS ^NÚÑEZ 

C O N D U C T O R E S D E AUTOMÓ
V I L E S 

N ú m . 5,883 
Circular. E x c m o . Sr . : Los con

ductores de automóviles que h a n acu
d ido a los diversos cursos convocados 
por es ta Subsecretar ía , que hab iendo 
s ido declarados física y psicotécni-
camente ap tos , no hubieran s ido apro
bados en el e x a m e n de conducción 
an tes del p r imero de febrero de 1937, 
puedejn en el t i empo t ranscur r ido 
desde éste haber mejorado su apt i
t u d en la práct ica diar ia de su pro-
fesiÓQi,. lo que en todo caso ,puede 
comprobarse sometiéndolos a nuevo 
e x a m e n , por lo cual he tenido a bien 
d isponer : 

P r imero . Los conductores de au
tomóviles que se encuent ren en las 
condiciones indicadas pueden pre
sentarse nuevamen te a e x a m e n de 
conducción en la Escuela Automo
vil ista de Aviación. 

_ Segundo . E l plazo de presenta
ción de ins tancias se cerrará el día 
30 de abr i l de 1938. 

Tercero. Las normas de esta con
vocatoria y los derechos y obligacio
nes de los conductores que resul ten 
aprobados serán los que se deterrni-
l ian en la orden circular de 11 de no
viembre de 1937 (D. O . n ú m . 278, 
p á g i n a 304, co lumna p r imera ) , en 
todo aquél lo que no se oponga a lo 

que se de te rmina e n la presente or
den. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce- . 
lona, 8 de abr i l de 1938. 

P. D . , 
CARLOS NÚÑEZ 

Señor. . . 

N ú m . 5.^84 
Circular. E x c m o . Sr . : Para regu

larizar la s i tuación de los conducto
res que t ienen as ignado vehículo en 
la actual idad y que por falta de aval 
polít ico suficiente o por carecer del 
t í tu lo de conductor civil n o h a n sido 
nombrados cabos conductores even
tuales , he ten ido a b ien disponer lo 
s igu ien te : 

Pr imero . Por los Jefes de las di
versas Unidades de automóviles se 
requer i rá a los t conductores que se 
•encuentren en las coadiciones cita
das- a p resen ta r con la mayor u rgen
cia aval polí t ico o s indical , que será 
en t regado inmed ia t amen te a l comi
sario polít ico a quien corresponda 
para su visado, y una vez cumpl ido 
es te requis i to se env i a r á a la Sub
secretar ía de Aviación acompañados 
de la relación nomina l de los conduc
tores a que se refieran. 

Segundo . Por los mismos Jefes 
se r emi t i r á a es ta Subsecretar ía rela
ción nominal de los que no h a n s ido 
nombrados cabos conductores por- fal
t a del t í tu lo civil, ac red i tando el " 
t i empo que l levan de conductores en 
el A r m a y la calificación que cada uno 
le merezca proi 'esionaJmente. 

Tercero. Una vez en poder de es ta 
Subsecretar ía ' l a s dos relaciones que 
se indican , por la Jefatura del Servi
cio del Tren Automóvi l se h a r á la 
correspondielate p ropues ta p a r a su 
n o m b r a m i e n t o de cabos conductores . 

Cuar to . Serán baja en el A r m a 
y quedando en la s i tuac ión mi l i t a r 
que por su reemplazo les correspon
da los que no queden suficientemen
te avalados pol í t icamente , o no de
clarados 'aptos como conductores. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 8 de abr i l de 193S. 

P. D . , 
CARLOS N Ú Ñ E Z 

Señor. . . 

D E S T I N O S 

N ú m . 5.885 
Circular. Excmo. Sr . : H e resuel

to nombrar jefe del Estado Mayor 
de Fuerzas Aéreas al teniente coronel 
de Aviación D. Antonio Mart ín Luna 
Lersundi . 

Lo comunico a V. E. p a r a su co
nocimiento y cumplimietnto. Barce
lona, 8 de abril de 1938. 

N E G R Í N 
Señor. . . 

IMPRENTA DEL DIARIO OFICIAL DEL 
MINISTERIO DE . DEFENSA NACIÓNAI 


